
REGLAMENTO ESPECÍFICO 
DE LOS CANITRAILS / CANMINATAS:

El  presente  Reglamento  es  complementario  del  Reglamento  General  de  los
eventos organizados por Galicia Maxica Trail Adventure durante el año 2019.

NORMAS GENERALES DE LOS CANITRAILS / CANMINATAS:

1. Es responsabilidad del propietario de la mascota conocer tanto el presente
Reglamento como el General de GMTA 2019.

2. Con su inscripción, el participante acepta tanto el Reglamento General de
GMTA 2019 como el presente, sus reglas y las condiciones de participación.

3. Cada participante es el  responsable de competir  en una buena condición
física, con entrenamiento suficiente para realizar la distancia de la carrera y
con el material adecuado a las condiciones físicas y climáticas de la prueba
e, igualmente, se hace responsable del estado físico de su mascota, que
deberá  afrontar  la  carrera  en  simlares  condiciones  físicas.  El  atleta  de
ninguna forma podrá tirar o arrastrar de forma violenta a su perro. Personal
de la organización esparcido por el recorrido podrá descalificar al equipo en
caso de que observe esa conducta.

4. El  veterinario  responsable  durante  el  día  del  evento  puede  verificar  las
condiciones físicas y psicológicas del animal antes de la salida y durante el
recorrido  y,  si  así  lo  considera,  excluir  al  equipo.  Esta  decisión  será
inapelable.

5. Los  participantes  deberán  seguir  las  indicaciones  e  instrucciones  del
personal de la organización, del personal voluntario, del personal veterinario
y de las autoridades públicas pertinentes.



6. Los participantes no podrán impedir la participación o poner en peligro a los
demás participantes, ni entorpecer el proceso de carrera.

7. Los  participantes  deberán  ser  respetuosos  hacia  los  otros  corredores,  el
personal  voluntario,  el  personal  veterinario  y  el  personal  médico  o  de
seguridad.

8. Se observarán las normas de circulación y se seguirán las instrucciones de
los organizadores, oficiales, personal médico o veterinario y de seguridad.

9. Los  canitrails  /  canminatas  son  eventos  que  se  enmarcan  dentro  de
actividades  de  protección  y  promoción  medioambiental.  Por  ello,  y  por
cuestiones sanitarias y cívicas, es obligatorio recoger las heces fecales que
el perro pueda dejar antes, durante y después de la carrera.

10. Todos  los  perros  participantes  en  las  carreras  deberán  contar
obligatoriamente con su microchip identificativo y sus dueños deberán estar
en posesión de su correspondiente pasaporte o cartilla sanitaria durante la
prueba.

11.Para la participación en estas pruebas es necesario que el comportamiento
de las mascotas sea el adecuado, siendo éstas sociables y respetuosas. Si
su mascota tiene dificultad para relacionarse con otros perros o incluso con
personas, deberá evitar siempre estos conflictos.  Del  mismo modo, no es
aconsejable la participación de animales que estén en período de alteración
hormonal (celo) por las tensiones que esta situación pueda provocar en otras
mascotas.

12.Las  razas  de  perros  incluídas  en  el  Registro  de  Perros  Potencialmente
Peligrosos  podrán  participar  siempre  que  cumplan  con  los  requisitos
obligatorios de seguridad que se aplican a dichas razas (Licencia para su
tenencia, Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros, utilización
de  correa  y  bozal  homologado,  así  como  permanecer  constantemente
vigilados por su dueño).

13.Durante toda la carrera los perros deberán ir sujetos a su dueño con una
correa  de  entre  1,5  y  2  metros.  Cada  equipo,  corredor  y  mascota,  está
obligado  a  llevar  puesto  el  dorsal  oficial  del  evento  entregado  por  la
organización durante toda la prueba para su correcta identificación.



14.La edad mínima que debe tener un perro para poder participar  en estos
Canitrails / Canminatas es un año, aunque lo recomendable sean dos o más.

15.Por la seguridad de las mascotas y la del resto de participantes, desde la
organización  se  pide  a  los  propietarios  de  las  mismas  que  cuenten  con
vacunas aplicables de polivalente, antirrábica y tos de las perreras, así como
con  la  desparasitación  del  animal  al  día.  De  estos  particulares  se  podrá
solicitar documentación acreditativa.

16.Todos los participantes (exceptuando los animales) estarán cubiertos por un
seguro de accidentes personal obligatorio por ley.

17.En caso de  accidente  el  atleta  siniestro  debe informar  a  la  organización
hasta las 24 horas siguientes al  incidente,  para que sea informado como
proceder para accionar el seguro.

18.La  inscripción  a  la  carrera  supone  la  aceptación  tácita  por  parte  del
participante eximiendo de toda responsabilidad a la organización de Galicia
Maxica Trail  Adventure por cualquier incidente o percance que le suceda,
tanto a la personal como al perro, al igual que en caso de que el perro infrinja
a otros algún daño o perjuicio durante su participación en las carreras del
circuito Galicia Maxica Trail Adventure.

19.Los principios básicos de Galicia Maxica Trail Adventure son los de disfrutar
del medio natural y cumplir con la normativa. Recuerda que participas en un
evento deportivo que hemos creado para que lo paséis bien y disfrutéis de
entornos  naturales  únicos,  y  por  eso  debéis  respetar  siempre  a vuestros
competidores, al personal de la organización y ayudarnos a cuidar y respetar
el medioambiente. 

PREMIOS:

• Habrá premios para los 3 primeros equipos (perro/atleta) clasificados.

• Todos los participantes que terminen la prueba (CaniTrail / Canminata) 
recibirán un premio por su participación al final de la prueba.

RECORRIDO:

• El  recorrido  puede  ser  alterado  si  las  condiciones  meteorológicas  o  de
seguridad  así  lo  recomiendan,  llegando  a  la  suspensión  de  la  prueba,



siempre  que  así  lo  determine  el  Responsable  de  Seguridad  de  la
Organización. 

• La prueba atravesará algunas calles y carreteras. Aunque los puntos más
peligrosos estarán controlados, los atletas son responsables de la circulación
en la vía pública cumpliendo las normas del código de circulación.

• Habrá un o más puntos de avituallamiento con agua fresca establecidos por
la organización durante el  recorrido,  no habiendo lugar a neutralización y
quedando a criterio de los corredores si su compañero precisa o no parar a
beber, y otro al finalizar la carrera.

CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y OTROS:

• Siempre que la carrera se lleve a cabo, el importe de la inscripción no será
devuelto  bajo  ningún  concepto.  En  caso  de  suspensión  temporal  de  la
prueba, por motivos legales o meteorológicos, la organización llevará a cabo
la prueba en otra fecha.  Sólo la cancelación definitiva de la prueba dará
derecho al reembolso de la inscripción.

• Cada  participante  recibirá  un  obsequio  conmemorativo,  así  como  otro
material que la organización consiga y crea oportuno. 

• La organización no se hace responsable de la pérdida de objetos personales
de los competidores. Con el fin de evitarlo, rogamos no dejen objetos de
valor en las bolsas destinadas al guardarropa. 

 OMISIONES

Las omisiones de este reglamento, serán resueltas por el comité organizador, cuya
decisión  será  definitiva.  La  organización  se  reserva  el  derecho  de  agregar  o
modificar el presente reglamento hasta la fecha del evento.


